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En el Auditorio del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones con domicil¡o ubicado en Calle Rio Sena 1100 de la
Colonia Alfredo Chávez de esta Ciudad, s¡endo las 12:00 horas del día dos de abril del año dos mil veinte,
se dieron cita las personas que fueron @nvocadas para celebrar la DÉCIMA TERCERA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES. La sesión fue presid¡da por el DR. LUIS CARLOS TARIN
VILLAMAR, Director del lnstituto Municipal de Pensiones y Presidente del Comité.

ORDEN DEL DíA:

PRI ERO.- BIENVENIDA Y APERTURA OE l-A SESIÓN. - En este punto del orden dd día, el DfL LUIS
CARLOS TARIN VILLAHAR, Presidente dol Com¡té dio un br€ve d¡scurso de tienven¡da y con dlo d¡o
inició a las tareas de este Com¡té.

SEGUNDO.- LISTA DE ASTSTENCIA Y VERIFICAC]ÓN DEL QUORUi' LEGAL. En el d€§ahogp del
segundo pur¡to del orden del día, la s€cretaria técnica pasó lista de asistencia a los integrant6 del Comitá,
estando presentes los s¡guientes:

AqrA DE DÉctMA TERCIRA sEnóN EXTRAoRDTNARA (fuafl DA poa Er coMtrt DE aoeulsoonB, YSERV¡Ct05 INSITL'IO MUNICIPAL
PÉNSrONts CELEAiADA EL q¿ Ot A8Rfl- Ot m20. - - - - - --
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PRESIDENTE DEL COMITÉ DR. LUIS CARLOS TARIN VILLATIAR
DTRECTOR OEL tirPE (VOZ Y VOTO)

SECRETARIA TÉCNGA C.P. SILVIA VAL DE. GÓNFZ
SUBD|RECTORA ADU|N|STRATIVA DEL |MPE (VOZ StN VOTO)

ASESOR DEL ÁREA JURIDICA
LIC. STLVIA ALEJANDRA DOiiíNGUEz VALENZUELA

JEFA DEL DEPARTAIIENTO JURIDEO DEL II'PE (VOZ SIN

voTo)

VOCAL DR. ALFONSO ESCAREÑO CONTRERAS
SUBDTRECTOR rrÉDlco DEL rirPE (vOZYVOTO)

VOCAL ING. ALFREDO CHÁVU SEDANO
SUBDIRECTOR DE PLANEAC6N Y EVALUACóN DEL

lrPE(voz Y voro)

DR. ERNESTO GRADO AHUTR .,,
COORDINADOR DE SERvlclS SUBROGAoO9.B'EL IMPE Y

VOCAL
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Así mismo se hace constar la asislericia de las áreas requirentes Lic. Enf, Norma Lgt¡cia Quiñonoz Baca,

Jefa del Departamenlo de Eñfermoría del IMPE y área requ¡rente, y la lng. Manya AÍieta Os(os, J€fa
del Departamento de Planeación del IMPE.

Acto seguido, se hizo constar que se encontraban presentes la mayoría de los m¡embros del Comité, en

consecuencia se declara la ex¡stenc¡a del quórum legal por lo que los acuerdos aquí tomados tendrán
plena validez.

TERCERO.. SOLICITUD PARA AUTORIZAR AL IÑSTITUTO TUNICIPAL DE PENSIOÍ{ES AOJUDICAR
DE iIANERA DIRECTA LA ADQUISGIÓN DE LAS PARTTDAS DECLARADAS DESIERTAS EiI LAS
LICITACIONES PÚBLICAS MPE'LP'O8,,M2O BIS RELATN'A A LA ADQUISICiÓN DE MEDEATENTO
ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALiDAD Y LA LIC]TACIÓN IiiPE'LP/10'2020 BIS, RELAT]VA A LA
ADQUISICIÓN DE i'ATETIIAL DE CURACIÓN, CON FUNDAIIENTO EN EL ARTíCULO 73 FRACCÓN
VI DE LA LEY DE ADQUISEIONES, ARRENDAXIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA"- En este punto del orden del día, en uso de la palabra el OR LUIS CARLOS
TARIN VILLAISAR, expuso a los integrantes d6l Com¡té que en el mes de mazo del presente año, se

desahogaron procedim¡entos de lic¡tac¡ón pública para la adquis¡c¡ón de medicamento oncológico y de alta
espec¡alidad y materiel de curación, ¡dentificando ambos proced¡m¡entos como IMPE/LP/0812020 BlS, e
IMPE/LP/10/2020 BlS, respeclivamonte, y toda vez que el día diec¡ocho de mar¿o del eño 2m0 se
declararon des¡ertas ambas lic¡taciones, es por eso que con fundamonto en los artículos 72 y 73 fradtán
Vl de la Ley de Adquisiciones, Anendamier os y Contráación de Servicios del Estado de Chihuahua, se
solicita a este Comité se autorice adjudicar de manera d¡recie las partides declaradas d€s¡ertas por
segunda ocasión una licitac¡ón pública, s¡endo las siguier es:

1.- Partidas med¡camento oncológ¡co y dc alta €pecialidadi 2, 8, 17, 20 , 25,29,33, 36, «), 43, 47,
48, 56, 67, 68,71,72,77,80,81, &4, 85, 91, 92, 96, 97,108, 109, 110, 112, 113, 114, 11s, 117,'t18, 119,
120, ,121, 122, 125, 131,132,135, 136, 138y 145.

ActA of DÉcrMA TtRcEna sEsróN rxrRAoRDrNARtA cttf8qAoA poR E! coMnÉ Dt aoeul9oo¡Es, Ei{TO5 Y SfRVt DEL INSITIJTO CIPAI OE

"2O2O, Pot un nuevo Federali f,usto y Eq

"2O2O, Año de la Sanidad Vegetal"

\

v
§

§..

/

tx
§

',4ü0

CERTITICAOA

ÁREA REQUTRENTE(VOZ Y VOTO)

INVITADA REGIDORA CATALINA BUSTILLOS CARDENAS
REGIDORA PRESIDENTEDE LA COM§IÓN DE SALUO

INVITADO LIC. GABRIELA EDITH AGUIRRE ESOUIVEL
EN REPRESENTAG|óN DE slNotcATURA (v(z stN

voro)

INVITADO LIC. JESSIE ALEJANDRA PORTILLO DURÁN
oFlctALtA MAYOR (VOZ SrN VOTO)
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2.- Part¡das material de curac¡ón: '1,2 ,3, 4,5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,18, 19,20,21,22,
23,24, 25, %, n, 32, 37, 41, 42,46, 50, 5t, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 6l, 62, 63, 64, 65, 66,67, 68,
69,70, 71, 72,73,74,7576,77,78,79,80,87, 89, 90, 91, 92, 93, 96, 99, 100, 101,1U2,1(x}, 1M, 105,

106,. 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117,11A, 120, 122, 123, 124, 125,126, 129, 130,

131,132, 133, 134, 135, 135, '137, 138, 139, 140, 141,142, 143, 14É., 145, 146, 147,148, 1¿t9, l5(), 151,

152, 153, 154, 155 156, 157, 158, 159, 160, 161, '162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171,172,
173, 174, 175, 176, 177,178,179, 180, 181,182, 184,r85, 186, 187,188,189,190,191,152,19:¡, 194,195,

196, 197,198, 199, 200, 201,202, 203, 2U, 205, 2cF, 207,208, 209, 210, 211, 212, 213,214,215, 216,
217 , 218, 219, 220,222, 224, 225, 226, 227 , 228, 229, 230, 231, 233, 2U, 235, 2§, 237,2§, 239, 240,
241, 242, 243, 244, 245, 2$, 247 , 248., 249, 2fi, 251 , 252, 253, 254, 255, 2§, 257, 259, m, fr1,fr2,
263, %4 265, 266, %7 , 2ú, 269, 270, 271 , 272, 273, 274, 275, 276, 277 , 278, 279, 2&, 2$ ,28P., 283,
2U,285, 2§, 287 , 288, 289, 290 291, 292, 2§,3, 294. 2%, 2%, n7 , 298, 299, 300, «)1 , $¿ 303, 304,
305, 306,307, 308, 309,310, 311,312,313,314,315, 316,317, 318, 319,320, U1,W.323,324,325,
326, 327, 328, 329,3«), 331, 332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, 340, 341, U2, 3/,3,344, Íl/,5,346,
u7, 3/,8, 349, 350, 351, 352, 353, 3An, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 3An, 357, 368, 369, 370,

371 , 372, 376, 377 , 378, 379, 380, 381 , 3U, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 390, 394, 395, 396, 397, 398,

399, 400, 4O1 , 4O2,4O3, 4O4, 4O5 y 407.

La contratación tendría una vigencia del dÍa de su autorizac¡ón al 31 de diciembre de 2020. Se adjunta a la
presente acta la investigación de mercado cofrespondiente así como dictamen de sufic¡encia presupuestal

para las contrataciones.

Vale la pena informar qu6 deb¡do a la cont¡ngencia hay desabasto de algunos medicamentos e insumos,
por lo que todo lo que se adqu¡era debeá estar d€b¡dam€nte sustentado.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 72 y 73 fracc¡ón Vl de la Ley de

Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamienlos y Confatación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, se somete a

votación eI acuerdo medianle eI crja| se ADJUDICAR DE MANERA DIRECTA LA ADQUISICIÓN DE LAS
PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS EN LAS LICITACIONES PÚBLrcAS IT'PE'LP/08/2020 BIS
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD Y LA
LICITACÓN IMPE/LP/10/2OM Bls, REI-ATIVA A LA ADQUISrcÉN DE MATERJAL DE CURACIÓN, EN

los términos y condiciones descritos, lo oral se apru€ba por unanimidad de los presentes.

CUARTO.. SOLICITUD PAÍIi\ AUTORIZAR AL INSTITUTO IIUNICIPAL DE PENSIONES ADJUDICAR
DE MANERA DIRECTA SERVICIOS HOSPITALARIOS Y TRATAMIENTOS DE SEGUNDO Y TERCER

NIVEL. En el desahogo del cuarto punto del orden del día, el DR LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR,
¡nformó a los integrantes del Comité, que aclualmente se cuenla mn un contrato celEb'rado con Sanatorio
Pahore A.C. que fue adiudicado mediante licitac¡ón publica y que comprende serv¡c¡os hospitalarios de
primer nivel, y en v¡rtud de que existen algunos procedim¡entos y hospitalizaciones que no se pueden
predecir por la naturaleza de los padecimientos y que conesponden a eventos no programables, talés
como hospital¡zaciones de urgenc¡a (resultado de accidentes o ¡nc¡dentes), así como padecim¡enlos que

AcrA DE oÉctMA TIRCERA stsrór ExtRAoRotNARlA ca.BR m poR Er co$tTt Df aDeus¡oo E,
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requ¡eran tratamientos quirurgicos dé tercer n¡vel de atenc¡ón (subespeciel¡dades) tales como: card¡ología

intervencionista (at€nción de padecimientos card¡ovasculares isquémicos agudos y subagudos con

cáteterismo y/o angioplastia de uno o más vasos, etétera), cirugía cardiovascular (atenc¡ón de
padecimientos c€rd¡ovasculares que no son candidatos a resolverse por md¡os endo- vasürlares, tales
crrmo eventos ¡squém¡cos que interesan a uno o más vasos, etcétera), neurocirugía (atencion de
traumatismos craneoencefálicos y/o de columna, lesiones degenerativas, patología postJra, de cdur¡na
con o sin ¡nstrumentación a uno o más niveles, etétera); entre otros padecimientos, sin que estos resulten
lim¡tativos deb¡do a su naturaleza impredec¡ble y var¡ada en formas de prosentación y ftecrl€ncia, se
sol¡cita a este Com¡té se autorice adjudicer de manera directa los serv¡c¡os hospitalarios de segundo y
tercer nivel con fundamento en los artículos 29, 72, 73 fracción ll, lll de la Ley de Adquis¡ciones
Arrendemientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua, por 6l térm¡no que s6:¡n neoesarios
y contando con una suficienc¡a presupuestel de $17, 660,610.09 (DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS
SESENTA MtL SETSCTENTOS D|EZ PESOS 09/100 M.N).

Los hospitales adjudicádos según la ¡nvest¡gac¡ón de mercado conespondiente son:

. Christus Mugueza del Parque S.A. de C.V.
o Serv¡cios Hospitalarios Ambulator¡os S.A. de C.V
. Servicios Hospitalarios der México S.A. de C.V.
. Star Medica S.A de C.V.
. Cl¡n¡ca del Centro.

Por lo anleriormente expuesto, con fundamento en el ertículo 73 fracción ll y lll la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Contretación de Serv¡cios del Estado de Chihuahue, se somete a votación el acuerdo
mediante eI cual se AUTORIZA AL INSTITUTO TUNICIPAL DE PENSIONES ADJUDICAR DE MANERA
DIRECTA SERVICIOS HOSPITAI-ARIOS Y TRATATIENTOS DE SEGUNDO Y TERCER NIVEL, en los
térm¡nos y cond¡ciones descritos, lo cual se aprueba por unanlmidád de los presentes.

QUINTO.. SOLICITUD PARA ATUUDICAR DE MANERA DIRECTA LOS INSUMOS Y SERVICIOS
NECESARIOS PARA ATENDER LA CONTINGENCIA GENERADA POR EL VIRUS SARS4OV2
(COVID-f9). Continuando con el desahogo del último punto del orden del día, se informa a los inlegrantes
del Com¡té que el día 23 de mazo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federac¡on el Acuerdo por
el que el Consejo de Salubridad General reconocE la epidem¡a de enfermedad por el v¡rus COVlDlg en
México, como una enfermedad grave de atencion prioritaria, y debido a la declaración de emergencia
sanitaria en el país por la pandemia del virus SARS4OV2 (COVID-1g), es necesario que este lnstituto
Mun¡cipal de Pens¡ones pueda contar con los insumos y servic¡os que se puedan requerir para hacer
frente a esta pandemia, siendo en este momento ¡mposible de prever el alcance de la pandem¡a y toda vez
que este lnstiluto no puede negar el servicjo máJico a sus derechohabient€s, y que debe salvaguardar su
derecho a la salud, derecfrc establecido en el párrafo cuarto del artículo 4'de la Cmstitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y con la conecta aplicac¡ón del principao pro persoria que consiste en
apl¡car el criterio más amplio en la protección de derechos humanos que en el caso que nos ocupa es la
salud del ser humano, es necesario que con fundamento en el artículo 73 fracc¡ón ll y lll de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Serv¡oos del Estado de Chihuáua, SE AUTORICE ADJUDICAR DE

acr DE DÉctMA TERCERA stsróN ExrnaoRDrNASlA ..1 6r{ DA poR €L coirnÉ Dr aDeuls¡ooxE Y SERVIC|OS I INSITUÍO MUÑ LOt
PINSTO¡{IS CtLtEflADA tL (n DE AtR[ D¡ m20. - - -.---
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MANERA DIRECTA LOS INSUMOS Y SERVICIOS NECESARIOS PARA ATENDER LA
CONINGENCIA GENERADA POR EL VIRUS SARSCOV2 (COVIO-1g), atendiendo los criterios de
economí4, éficác¡a, eficiencia, imparcialidad, legalidad, honradez y transparenc¡a que resulten procedentes
para obtener las meiores condiciones para el lnstituto Municipal de Pensiones, lo qral se aprueba por
unanimidad de los presentes.

No hab¡endo otro asunto que tratar, se dio por concluido el acto a las doce horas con treinta minutos del
día de su in¡c¡o dos de abril de 2020, f¡rmando al margen y al calce todos los que en á inte r¡nieron.

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAi'IENTOS Y
PENSIONES.

ERVICIOS DEL INSTITUTO ¡IUNICIPAL DE

b
DR. LU TARIN VILLAMAR

DIRECTOR DEL MPE

C.P. SILVIA
SUBDIRECTORA ADM DEL IMPE

DR. ALFONSO
SUB PE

CHÁV NO
SUBDIRECTO ALUAC6¡¡ DEL IMPE

OR. ERN AHUIR
SUBROGADOS DEL Ii'PE

ACIA OE DÉCIMA TERCERA STSIÓ EXIRAOSDIXASIA CIIÍOf,AOA POR cor¡fiÉ ot aoQt¡gooirEs, anruIDAMrENfos Y sERvlcros orl frsrfuro MuNtcrPAL DE
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MíN VALENZUELA
JEFA DEL DEPARTAME RIDICO DEL IMPE

REGIDORA CATALINA BUSTILLOS CÁRDENAS
REGIDORA LA COTIISIÓN DE SALUD

LIC. JESSIE DRA PORTILLO DU
i,AYOR

LIC. GABRIELA AG E ESQUIVEL
EN REPRESE DICATURA

AREAS REOUI

LIC. ENF. NORMA EZ BACA
JEFA DE DE

ING. osTos
JEFA DEL DE IÓN DEL IMPE.

ESTA HOJA CONTIENE SEIS FIRMAS ACTA RIVADA DE LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IMPE

CELEBRADA EL D¡A 02 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE

ACTA DE DÉC¡MA TTRCTRA SISIóN D(IiAORDINAñ'A C!![¡8AM POR EI. COI¡IÍIÉ DT AOqi¡STOOf{TS, AAf,É¡{OAMIEÑTOS MUNICIPAL DT
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